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Se abre la sesión a las 10.15 horas.

Tema 111 del programa

Elecciones para llenar vacantes en órganos 
principales

a) Elección de cinco miembros no permanentes 
del Consejo de Seguridad

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea Ge‑
neral procederá ahora a elegir a cinco miembros no per‑
manentes del Consejo de Seguridad para reemplazar a los 
miembros cuyo mandato expira el 31 de diciembre de 2014.

Los cinco miembros no permanentes salientes son: 
Argentina, Australia, Luxemburgo, República de Corea 
y Rwanda. Esos cinco Estados no pueden ser reelegidos. 
Por lo tanto, sus nombres no deben figurar en las cédu‑
las de votación.

Además de los cinco miembros permanentes, en 
el año 2015 el Consejo de Seguridad estará conformado 
por los siguientes Estados: Chad, Chile, Jordania, Li‑
tuania y Nigeria. Por lo tanto, los nombres de esos Esta‑
dos tampoco deben figurar en las cédulas de votación.

De los 5 miembros no permanentes que permane‑
cerán en el Consejo durante el año 2015, 3 son de Áfri‑
ca y de la región de Asia y el Pacífico, 1 es de Euro‑
pa Oriental y 1 es de América Latina y el Caribe. En 
consecuencia, de conformidad con el párrafo 3 de la 
resolución 1991 A (XVIII), de 17 de diciembre de 1963, 
los 5 miembros no permanentes deben ser elegidos 

conforme a la siguiente distribución: 2 de los Estados 
de África y de Asia y el Pacífico, 1 de los Estados de 
América Latina y el Caribe y 2 de los Estados de Europa 
Occidental y otros Estados. Esta distribución se tiene en 
cuenta en las cédulas de votación.

De conformidad con la práctica establecida, exis‑
te el entendimiento de que, de los 2 Estados que serán 
elegidos de entre los Estados de África y de Asia y el 
Pacífico, 1 debe ser de África y 1 debe ser de Asia y 
el Pacífico.

Deseo informar a la Asamblea de que aquellos 
candidatos, cuyo número no exceda el número de pues‑
tos que han de llenarse, que reciban la mayor cantidad 
de votos y que obtengan una mayoría de dos tercios de 
los miembros presentes y votantes serán declarados ele‑
gidos. Si el número de candidatos que obtiene la mayo‑
ría de dos tercios es inferior al número de miembros que 
se debe elegir, se efectuarán votaciones adicionales para 
cubrir los puestos restantes, limitándose la votación a 
los candidatos que hayan obtenido el mayor número de 
votos en la votación anterior, de modo que el número 
de candidatos no sea mayor que el doble del número de 
puestos que queden por cubrir.

Asimismo, siguiendo la práctica habitual, en caso 
de que debido a un empate haya que determinar cuál 
candidato será elegido o cuál candidato pasará a la si‑
guiente votación limitada, se celebrará una votación es‑
pecial limitada a los candidatos que hayan obtenido el 
mismo número de votos.
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¿Puedo considerar que la Asamblea General está 
de acuerdo con este procedimiento?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): De conformidad 
con el artículo 92 del reglamento, la elección se efec‑
tuará por votación secreta y no habrá presentación de 
candidaturas.

En relación con las candidaturas, los Presidentes 
de los grupos regionales respectivos me han informado 
de lo siguiente. Para los dos puestos vacantes de entre 
los Estados de África y Asia y el Pacífico, hay dos can‑
didatos que son apoyados, a saber, Angola y Malasia. 
Para el puesto vacante de los Estados de América Latina 
y el Caribe hay un candidato que es apoyado, a saber, 
la República Bolivariana de Venezuela. Para las dos 
vacantes de los Estados de Europa Occidental y otros 
Estados hay tres candidatos, a saber, Nueva Zelandia, 
España y Turquía.

De conformidad con el artículo 92 del reglamento, pro‑
cederemos ahora a efectuar la elección por votación secreta.

Deseo solicitar la cooperación habitual de los repre‑
sentantes durante la celebración de la elección. Me permi‑
to recordarles que durante la votación deberá cesar toda 
campaña en el Salón de la Asamblea General. Esto sig‑
nifica, en particular que, una vez que se haya iniciado la 
votación, no se puede distribuir más material de campaña 
dentro del Salón. Además, se ruega a todos los represen‑
tantes que permanezcan sentados para que el proceso de 
votación pueda llevarse a cabo de manera ordenada. Doy 
las gracias a los miembros por su cooperación.

También quisiera recordar a los miembros de la 
prensa que no enfoquen sus cámaras en las delegaciones 
durante el proceso de votación, teniendo en cuenta de 
que se trata de una votación secreta, de conformidad 
con el reglamento de la Asamblea General. Doy las gra‑
cias por su cooperación.

Antes de comenzar el proceso de votación, quisie‑
ra recordar a los miembros que, de conformidad con el 
artículo 88 del reglamento de la Asamblea General, nin‑
gún representante podrá interrumpir la votación, salvo 
para plantear una cuestión de orden relativa a la forma 
en que se está efectuando la votación. Además, solo se 
distribuirán las cédulas de votación al representante que 
ocupe el asiento situado directamente detrás de la placa 
con el nombre de su país.

Iniciaremos ahora el proceso de votación. Se soli‑
cita a los miembros que permanezcan en su asiento has‑
ta que se hayan recogido todas las cédulas de votación.

A continuación se distribuirán las cédulas de vota‑
ción identificadas con las letras “A”, “B” y “C”. Solicito 
a los representantes que utilicen solo las cédulas de vo‑
tación distribuidas. Si hay otras, pido que no se utilicen.

Ruego a los representantes que escriban en las cé‑
dulas de votación identificadas con la letra “A”, para los 
Estados de África y Asia y el Pacífico, los nombres de 
los dos Estados por los que deseen votar; en las cédulas 
marcadas con la letra “B”, para los Estados de América 
Latina y el Caribe, el nombre del Estado por el que de‑
seen votar, y en las cédulas marcadas con la letra “C”, 
para los Estados de Europa Occidental y otros Estados, 
los nombres de los dos Estados por los que deseen votar.

Toda cédula de votación que contenga más nom‑
bres de Estados Miembros de la región correspondiente 
que la cantidad de puestos asignados a ella se declarará 
nula. También se declarará nula la cédula de votación si 
todos los nombres de los Estados Miembros que apare‑
cen en ella no pertenecen a la región correspondiente. Si 
una cédula de votación de una región incluye tanto los 
nombres de los Estados Miembros que pertenecen como 
los que no pertenecen a ella, la cédula seguirá siendo 
válida, pero solo serán escrutados los nombres de los 
Estados Miembros que pertenecen a la región corres‑
pondiente. Los nombres de los Estados Miembros que 
no pertenezcan a esa región no se contarán.

Por invitación del Presidente, la Sra. Chan (Costa 
Rica), la Sra. Abrahamsen (Finlandia), la Sra. Reich 
(Hungría), el Sr. Kurer (Libia), la Sra. Bidaoui 
(Países Bajos) y la Sra. Thanarat (Tailandia) actúan 
como escrutadores.

Se procede a votación secreta.

Se suspende la sesión a las 10.40 horas y se reanuda a 
las 11.35 horas.

El Presidente (habla en inglés): El resultado de la 
votación es el siguiente:

Grupo A – Estados de África y de Asia
Cédulas depositadas: 193
Cédulas nulas: 0
Cédulas válidas: 193
Abstenciones: 1
Número de miembros votantes: 192
Mayoría requerida de dos tercios: 128
Número de votos obtenidos:

Angola 190
Malasia 187
Congo 1
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Grupo B – Estados de América Latina 
y el Caribe
Cédulas depositadas: 193
Cédulas nulas: 1
Cédulas válidas: 192
Abstenciones: 10
Número de miembros votantes: 182
Mayoría requerida de dos tercios: 122
Número de votos obtenidos:

Venezuela (República Bolivariana de) 181
Brasil 1

Grupo C – Estados de Europa Occidental 
y otros Estados
Número de cédulas depositadas: 193
Número de cédulas nulas: 0
Número de cédulas válidas: 193
Abstenciones: 0
Número de miembros votantes: 193
Mayoría requerida de dos tercios: 129
Número de votos obtenidos:

Nueva Zelandia 145
España 131
Turquía 109

Habiendo obtenido la mayoría requerida de dos 
tercios y el mayor número de votos, los siguientes 
países han sido elegidos miembros del Consejo de 
Seguridad por un período de dos años, que comien-
za el 1 de enero de 2015: Angola, Malasia, Nueva 
Zelandia y la República Bolivariana de Venezuela.

El Presidente (habla en inglés): Queda aún una va‑
cante por cubrir correspondiente al Grupo de Estados de 
Europa Occidental y otros Estados. Por lo tanto, proce‑
deremos a la primera votación limitada.

La segunda votación se limitará a los dos Esta‑
dos del Grupo de Estados de Europa Occidental y otros 
Estados que no fueron elegidos pero que obtuvieron el 
mayor número de votos en la votación anterior, es decir, 
España y Turquía. Se procederá así de conformidad con 
el artículo 94 del reglamento.

Antes de comenzar el proceso de votación, me per‑
mito recordar a los miembros que conforme al artícu‑
lo 88 del reglamento de la Asamblea General, ningún 
representante podrá interrumpir la votación, salvo para 
una cuestión de orden relativa a la forma en que se esté 
efectuando la votación.

Comenzaremos ahora el proceso de votación.

Ahora se distribuirán las cédulas de votación iden‑
tificadas con la letra “C”. Ruego a los representantes 

que escriban en las cédulas de votación el nombre de 
los Estados por los que deseen votar. Las cédulas de 
votación identificadas con la letra “C”, para los Estados 
de Europa Occidental y otros Estados, serán declaradas 
nulas si contienen el nombre de un Estado que no sea 
España o Turquía, así como si en ellas figuran los nom‑
bres de más de dos Estados.

Por invitación del Presidente, la Sra. Chan (Costa 
Rica), la Sra. Abrahamsen (Finlandia), la Sra. Reich 
(Hungría), el Sr. Kurer (Libia), la Sra. Bidaoui 
(Países Bajos) y la Sra. Thanarat (Tailandia) actúan 
como escrutadores.
Se procede a votación secreta.

Se suspende la sesión a las 12.00 horas y se reanuda a 
las 12.20 horas.

El Presidente (habla en inglés): El resultado de la 
votación es el siguiente:

Grupo C — Estados de Europa Occidental 
y otros Estados
Cédulas depositadas: 193
Cédulas nulas: 0
Cédulas válidas: 193
Abstenciones: 0
Número de miembros votantes: 193
Mayoría requerida de dos tercios: 129
Número de votos obtenidos:

España 120
Turquía 73

El Presidente (habla en inglés): Queda por deter‑
minar un puesto de los Estados de Europa Occidental y 
Otros Estados. Por consiguiente, procederemos a reali‑
zar la segunda votación limitada.

La tercera ronda de votaciones se limitará a los dos 
países de los Estados de Europa Occidental y Otros Es‑
tados que no han resultado elegidos pero que han obte‑
nido el mayor número de votos en la votación anterior, a 
saber: España y Turquía. La ronda se realiza de confor‑
midad con el artículo 94 del reglamento,

Antes de comenzar la votación, quisiera recordar a 
los miembros que, de conformidad con el artículo 88 del 
reglamento de la Asamblea General, ningún represen‑
tante podrá interrumpir la votación, salvo para plantear 
una cuestión de orden relativa a la forma en que se esté 
efectuando la votación.

Comenzaremos ahora el proceso de votación.

A continuación se distribuirán cédulas de votación 
identificadas con la letra “C”. Pido a los representantes 
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que indiquen en la cédula de votación los nombres de 
Estados por los cuales deseen votar. Las cédulas de vo‑
tación identificadas con la letra “C”, correspondientes 
al Grupo de Estados de Europa Occidental y Otros Esta‑
dos, serán declaradas nulas si contienen el nombre de un 
Estado que no sea España o Turquía, y si en ella figura 
el nombre de más de un Estado.

Por invitación del Presidente, la Sra. Chan (Costa 
Rica), la Sra. Abrahamsen (Finlandia), la Sra. Reich 
(Hungría), el Sr. Kurer (Libia), la Sra. Bidaoui 
(Países Bajos) y la Sra. Thanarat (Tailandia) actúan 
como escrutadores.

Se procede a votación secreta.

Se suspende la sesión a las 12.35 horas y se reanuda a las 
12.50 horas.

El Presidente (habla en inglés): El resultado de la 
votación es el siguiente:

Grupo C — Estados de Europa Occidental 
y otros Estados
Cédulas depositadas: 193
Cédulas nulas: 0

Cédulas válidas: 193
Abstenciones: 1
Número de miembros votantes: 192
Mayoría requerida de dos tercios: 128
Número de votos obtenidos:

España 132
Turquía  60

Habiendo obtenido la mayoría requerida de dos ter-
cios y el mayor número de votos, España han sido 
elegida miembro del Consejo de Seguridad por un 
período de dos años a partir del 1 de enero de 2015.

El Presidente (habla en inglés): Los siguientes cin‑
co Estados han sido elegidos miembros del Consejo de 
Seguridad por un período de dos años, que comenzará 
el 1 de enero de 2015: Angola, Malasia, Nueva Zelandia, 
España y la República Bolivariana de Venezuela.

Felicito a los Estados que han sido elegidos miem‑
bros del Consejo de Seguridad, y agradezco a los escru‑
tadores su colaboración en esta elección.

La Asamblea General ha concluido así su examen 
del tema 111, subtema a) del programa.

Se levanta la sesión a las 12.55 horas.


